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47DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 21 de Marzo de 2022. 
DECRETO NUMERO DOS.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEJAPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

CONSIDERANDO:

I. Que de conformidad al artículo 204 Ordinal 1° de la Constitución de la República; Artículos 7 inciso segundo y 129 de la Ley General
Tributaria Municipal; es facultad de este Concejo crear, modificar o suprimir tasas mediante la emisión de la correspondiente Ordenanza.

II. Que el artículo 203 de la Constitución de la República otorga autonomía al Municipio en lo económico, técnico y en lo administrativo.
Así mismo, el artículo Doscientos cuatro ordinales primeros de la Carta Magna, prescribe la facultad del Municipio para crear, modificar
y suprimir tasas, en asuntos de su competencia;

III. Que el artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: Son facultades del Concejo: 4. Emitir Ordenanzas, Reglamentos y acuerdos
para normar el Gobierno y la Administración Municipal.

IV. Que la Unidad de Administración Tributaria Municipal dentro de sus funciones como tal, brinda servicios de calificaciones, traspasos,
desmembraciones, rectificaciones por trámites de inmuebles que los contribuyentes, tanto persona natural como jurídica, solicitan, así tam-
bién elabora ubicaciones catastrales y certificaciones, por lo que actualmente no se está realizando el cobro de tasa por el servicio prestado
por la Municipalidad.

V. Que es menester obtener un incremento a las arcas municipales, para que se puedan desarrollar proyectos en pro de los habitantes del Mu-
nicipio, por lo cual se vuelve necesario establecer un cobro por los servicios prestados por la Municipalidad y que se tramitan en la Unidad
de Administración Tributaria Municipal.

POR TANTO, 

en uso de las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal, y la Ley General Tributaria Municipal, este Con-
cejo 

DECRETA la siguiente:

"rEforMa a la orDENaNZa DE TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES DE la ciUDaD DE NEJaPa"

Artículo 1. Adiciónese al Art 7, el Literal C) Servicio de Registro en el Catastro Municipal

N° 1) Por el trámite administrativo de inscripción, traspaso, desmembración y/o similares, en el Catastro Municipal para persona natural, se 
cancelará el valor de la tasa de la manera que se detalla a continuación:

Valor del inmueble (según valor de escritura)

a) Desde $ 0.00 hasta $ 16,000.00 valor a cancelar $ 5.00.

b) Desde $ 16,000.01 hasta $ 28,000.00 valor a cancelar $ 8.00.

c) Desde $ 28,000.01 hasta $ 60,000.00 valor a cancelar $12.00.

d) Desde $ 60,000.01 en adelante valor a cancelar $25.00

N° 2)  Por el trámite administrativo de inscripción, traspaso, desmembración y/o similares, en el Catastro Municipal para Persona Jurídica, se 
cancelará el valor de $ 50.00 por cada trámite, independientemente el valor del inmueble.

N° 3)  Otros Trámites Catastrales Municipales:

a) Croquis de ubicación Catastral Municipal - $ 2.50 (persona natural) y $ 5.00 (persona jurídica)

b) Certificación Catastral Municipal - $ 2.50 (persona natural) y $ 5.00 (persona jurídica)

Artículo 2. La presente Reforma entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial, y se aplicará a todos las solicitudes 

que se encuentren en trámite al momento de su entrada en vigencia.

Nejapa, San Salvador, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JORGE ALEXANDER ESCAMILLA, LIC. OSCAR MAURICIO PLEITEZ PORTILLO,
ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. P001136) 
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